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MANUELBAILON CABRERA
NOTARiO 35

NIJMERO 40,985 CUARENTA MIL NOVOCIENTO§

OCTMNTAY CINCO.- -.. - - - - - -

TOMO 99 NOVENTAYNUEVE.

En Guadalajara" Jaiisco, el 0i primero de Febrero del 2019

dos mii dieci¡ueve, ante mi MANUEL BAILON CABRERA,
Notario Número 35 teinta y cinco de ésta Ciudad, formalizo los

Acuerdos Adoptados en Asamblea Generai de Accionistas de la
Enüdad Merca¡ül denominada.,AUTOMOTR.IZ MOTORMEXA

COI.trMA", SOCIEDAD ANONIX{A DE CAPTXAI,
VARIABLE, de fecha 04 cuato de Octubre del 2018 dos mil
dieciocho, protocolizando e1 acta respectiva agregándola aJ Libro

de Documentos con el número que se indica en la nota al calce. por

co¡ducto del señor Contado¡ Público LEOVIGILDO ANGELES

LOPEZ, quien en su caiidad de Delegado Especial hace constar los

s;guientes:

---ACUERD.OS:-----
PRIMERO.- Se conñere y otorga al señor Licenciado JUAN

ARTURO COVARRIIBIAS DET,' CUETO, PODER GENERAL

JI.,DICIAL PARA X'LEITOSÜ COBRANZAS, ACTOS DE

ADMIMSTRACTÓN, ,E.IÑ EN MATERIA LABORAL,

PODER DE DOMIMO Y PODER MERCANTIL, conforme 1o

previene el artículo 2,244 dos mil doscientos cuarenta y cuato de1

Código Civil del Estado.r'de Colima, y sus correlativos alículos

2207 del Código Civil d;l Estado y 2554 dos mil quinientos del

Código Civil Federal, y el A¡tÍculo 9" Noveno de la Ley de Títulos

y operaciones de Crédito para emitir, suscribir, avalar y endosar

cualesquier tíhlos de crédito, con la limitación de que el apoderado

no tiene facultades legales para absolver posiciones; i¡Sualmente se

le otorga, facultades p¿ra abrir y cancelar cuentas bancaria3 a

nomb¡e de la Sociedad con facuhades de designar y autoriza¡

personas que giren a cargo de las mismas. El apoderado tend¡á las

facultades suficientes pam obligar solidariamente ¿ la sociedad a

'favor de terceros asi como avalar operaciones mercantiles a favor de

terceros med.iante cualquier título de crédito.-

El Apoderado gozará de ias atibuciones necesarias para

conferir poderes gen€raies o especiales, con facultades de

susljrución o sin ellas y revocarlos,- - - - - - - - - - -

SEGUNDO: Se otorga a los señores Licenciados JUAN
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BERNARDO COVARRIJBIAS DEL CUETO Y JOSEMARIA

COVARRUBIAS DEL CUETO PODER GENERAL JTJDICIAL

PARA PLEITOS Y COBRANZAS, ACTOS DE

ADMINISTRACIÓN, AÚN EN MATERL{ LABORAL Y

PODER MER.CANTIL para ser ejercido en io individual;

conforme 1o previene el artículo 2,244 dos mil doscientos cuarenta y

cuatro del Código Civil del Estado de Colima, y sus correlativos

artículos 2207 del Código Civil del Estado y 2554 dos mil

quinientos del Código Civil lederal, y Articulo 9" Noveno de Ia Ley

de Tíh:Jos y operaciones de Crédito y para emit[ suscribir, avalar y

endosar cualesquier titulos de crédito, con Ia limitación de que Ios

apoderado no tiene facultades legales para absolver posiciones;

igua.lmente se les otorga para ser ejercidas en forma individual,

facultades para abrir y cancelar cuentas bancarias a nombre de la

Sociedad con facultades de designar y autorizar personas que gien

a cargo de las mismas. A su vez se les otorga en forma

mancomunada PODER DD DOMINIO debiendo ejercitarse en

for¡na mancomunada. Y las facultades suficientes para obligar

solida¡iamente a la sociedad a favor de terceíos así como avalar

operaciones mercantiles a favor de terceros mediante cualquier

titulo de crédito.

Los apoderados goz.arán d,e las atribuciones necesarias para

conferir poderes generales o especiales, con facultades de

sustitución o sin ellas y revocarlos.- - - - - - - - -

TERCERO.- Otorgar a MARÍA DoLoRES SÁNCrEz

CONZI'J-EZ, ARTIIRO DELGADO LECI{UGA, LLIIS VALLEIO

GARDi,IÑO, OMAR MIRAMONTES NUÑO, LEOYIGILDO

ANGELES LÓPEZ y LUIS RODRTGUEZ MENDOZA para ser

ejercido en forma indivrdual, PODER GENERAL JIJDICIAL

PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE

ADMINISTRACIÓN, AÚN EN MATERIA LABORAI,,

conforme io previene e.l 
^rticülo 

2,244 dos mil doscientos cuarenta y

cuatro del Código Civil del Estado de Colima y sus correiativos

artículos 2207 de1 Código Ciül det Estado y 2554 dos mil

quinisntos del Código Civil Federal,- - - - -

CUARTO: Otorgar a ENRIQIIE RAMIREZ VAILEJO,

MrouzETH MARAHI GONZÁLEZ BARREDA y DAV]D JOSÉ

GUTÉRREZ RODRÍGUEZ para ser ejercido en forma indiüdual,
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MANUELBA]LON CABRERA
NOTARIO 35

PODER GENER,AI, JL]DICIAL PARA PLEITOS Y
.COBRANZAS Y ACTOS DE ADMIMSTRACIóN, confonne

|o preüene el adículo \2M dos mil doscientos cuarenta y cuatro

.':del Cód go Civil de1 Estado de Colima y sus correlativos artículos

220'7 del Código Civü del Esrado y 2554 dos mil quinientos del

Código Civii lederal

QLInNTO: Otorgar. a irtenÍ¿ pOLORES SÁIÍCHEZ

GONZÁLEZ, LI]IS VALLEIO GARDLÑO, ARTURO

DELGADO LECHUGA OMAR MIRAMoNTES NiÑo y
LEO\,TGILDO ANGELES LÓPEZ, FACIII,TADES

MERCANTILES, para EMtrTtrR, SUSCRIBB,, A.VAJ,AR. Y
E\IDOSAR TITULOS DE CREDITO; en los tér¡ni¡os dei

artíeulo 9' de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito,

igualmente facultades para abrir y calcelar cuentas bancarias a

nombre de Ia Sociedad con facu.ltades de designar y autodzar

personas que giren a cargo de las'mismas debiendo ejercitarse en

fon¡a mancomrmada por cuanddmenos 2 de los 5 apoderados.- - - -

- - - Los Apoderados dentro Q§l.marco de su designación gozanín de

las facultades que de manera &dinciativa y no limitativa se rndica,'r a

continuación

- - . A).- X'ACULTADES GENERALES JTIDICIALES PARA

PLEITOS Y COBRANZAS.- Para comparecer ante toda clase de

Autoridades en matsrifl Judicial, tanto Federales como de1 Fuero

Común, inciusive Municipales, Militares y Administrativas,

organismos descenkalizados y desconcenü-ados tales como el

lnstjtuto Mexjcano del Seguro Social @4SS), lnstituto del Fondo

Nacional de Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y

Fondo Nacional del Consumo para el Trabajador (FONACOT),

Sistema de Ahorro para el Retto, Administradora de londos de

Retiro y Sociedad de Inversión Administradora de Fondos de

Retiro, como actor (es) o demandado (s) para intervenir en toda

clase de Juicios y en toda sus iDstancias, en materia de amparo

promover como quejoso, tercero peljudicado, rendir i¡formes como
'l

.\

a

Autoridad Responsable e interponff recu¡sos, plantear

ihcompetencias, desigrrar abogados patronos y autorizados para

bir notificaciones pudiendo limita¡les las facultades que se

establezcan en los Códigos procesales tanto de la .Iusticia Ordinaria

como Ia Adminiskativa" recusar con o sin causa, articular
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ochocientos setenta y tres do la Ley citada en sus fases de

conciliación, dema¡rda y excepciones, de ofrecimiento y admisión

de pruebas en los términos de los articulos del 875 ochocientos

setenta y cinco al 880 ochocientos oche¡ta de la Ley de referencia;

podrá (n) recurri¡ a la Audiencia de desahogo de pruebas; se Ie (s)

confiere (n) a su vez facultades para proponer arreglos

conciliatorios, celebrar tranmcciones, negociar y suscribir

convenios laborales; al mismo tiempo po&á (n) actuar como

Representante (s) Legal (es) de la Sociedad con caliilad de

Apoderado (s) respecto de toda clase de Juicios o procedimierúos de

Íabajo y rescindirlos; para tal efecto, gozani (n) de todas ias

facultades de un Mandatado y podrá (n), comparecer ante toda clase

de Autoridades Administrativas en general

. - - d).. PODER GENERi\L PARA ACTOS DE DOMIMO.-

Quedando facult¿dos 1os Apoderados para ejercer sobre los bienes

de Ia sociedad todo tipo de facultades de dueño; podrán otorgar y

firmar toda clase de docu¡rentos públcos o privados; celebrar toda

ciase de contratos eiviles y/o mercantiles en nombre de la sociedad;

soücita¡ crédito y financiamienlo a favor de la sociedad; ello en los

téminos de1 articulo 2144 dos mil doscientos cuarenta y cuatro del

Código Civil del Estado de Colima y su correlativo del nume¡al

2554 dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil del

Dislrito Federal

- - - e).- PODER MERCANTIL- En los térmi¡os del articulo

9o noveno de Ia Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito,

gozarán de facultades para suscribir, emitir, avalar y endosar

cualquier tipo de Titulos de Credito, como cheques, ietras de

cambio, pagarés y demás de esa naturaleza en los términos del

precepto invocado de la Ley Gene¡al de Títulos y Operaciones de

Crédito. igualmente facultades para abrir y cancelar cuentas

bancarias a nombre de la Sociedad con facultades de designar y

autorizar personas que giren a cargo de las mismas.- - -

0.- FACULTADES PARA CONT'ERIR PODERXS._

Est¿ndo facultados pam conferir y revocar Poderos Generales o

Especiales, asi como otorgar facultades para que los apoderados- a

su vez otorguen poderes, con facultádes de substitución o si¡ ellas.-

REGIMEN LEGEL »NT- ü,S.NDATO

-!2- 
,

- - - El artículo 2,554 dos mil quimentos cincuenta y cuako dei
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NIANUELBAILON CASRERA
NOTARIo 35

Código Civil Federal y el Artículo 2y'M dos mil cuatrocientos
. cuarenta y cuato de1 Código Civil del Estado de Colima dice: _ - - _

-i- -*2554.- En todos 1os poderes generales para pleitos y cobraazas,

Sastará que se diga que se otorga con todas las facultades generales

. y ias especiales que requieran cláusula especial conforme alaLey,
para que se endenda¡ conferidos sin iimitación alguna.

- - - En los poderes generales para administrar bienes, bastara

expresar que se dan con ese carácter, para que e1 apoderado tenga

toda ciase de facultades administrativas. - - - - - -

- - - .bn los poderes generales para ejercer actos de dominio bastará

que se den con ese carácter par que e[ apoderado tenga todas ]as

facütades de dueño, tanto en lo ¡elativo a los bienes, como para

hacer toda ciase de gestiones a fin de defenderios

i- - - Cuando se quisieren limitar, e¡ los tres casos antes

rnencionados, Ias fácrftades de los apoderados, se consiguarán las

.limitaciones, o los poderes serán ssieciales.

.+ - - Los notários insertarán esté artículo en los testimonios de los

poderes que otorguen.

YIGENCIA: En los ténninqs,del articulo 2274 dos mii doscientos

.iatorce del Código Civil del Estado de Jalisco los mandatos que se

hacen constar en est¿ escrihÍa se otorgan por una duración de 5

cinco años salvo que: cuando durante la ügencia del poder, se

hubiere iniciado un negocio cuya duación tascienda e1 término de

su vigenci4 se entende¡án prorogadas las ftcultades, hasta su

conclusión, quedando comprendida la de intentar Juicio de

Amparo

SEXTO.- Se consideró la necesidad de designar a m
Delegado Especial qüen hará consta¡ los Acuerdos Tomados y

formalizará 1a presente Act4 conftiéndosele eI nombramiento al

señor Contador Público LEOWGILDO ANGELES LÓP§,Z.- - - -

ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS

EXISTENCT.A Y PERSONAIIDA.D

EI ariículo 90 noventa de la Ley del Notariado del Estado de

Jalisco en vigor, señala que cuando obren inscritos en cualesquiera

¡be Ios Registro Püblícos reconocidos por la Legislación Mexicana

' de la República, los testimonios con que deba legitimarse una

Actuación Notarial, no será necesaria su trascripción, sino que

bastará hacer ura relación clara y concisa de los elementos

;
...-

¿AI TR

N
,,,%

:.i:l;I¡F
'.::':',(4': '

§
rj

,ll-
:'lI

I

l

i



esenciales del Instrumento, precisando con exactitud La inscripciÓn

relativa. -

- - - En el informe de labores correspoadiente al año de 1991 mil

novecientos noventa y uno, de Ia Suprema Corte de Justicia de la

Nación, consta publicada la ¡esolución e.mitida por la Honorable

Tercera Sala de ese aito Cuerpo Colegiado, por virhrd de Io cual

mediante sesión celebrada el dla 20 veinte de. Mayo de 1991 mil

novecientos noventa y ulo, se emitió Ia Tesis de Jurisprudencia

úrrlero 29/9L veintinueve diagonal noventa y uno, en virtud de lo

cual, por haberse resuelto 5 cinco casos en idénticas circunstancias

y en 1os términos previstos por ia Constitución General del Pais

como por la Ley de Amparo, se toma obligatoria dicha

interpretación bajo la voz: PERSONALIDAD, EL NOTARIO

DEBE I{ACER UNA RELACION CLARA Y CONCISA DEL

INSTRUMENTO QUE iNVOQUE EN LA ESCRITURA

PUBLICA E}.I QUE SE OTORGUE EL PODER PARA

REPRFSENTAR A I-]].iA SOCIEDAD MERCANTIL..-

(LEGISLACION DEL ESTADO DE JATISCO). Y por ello, en

cumplimiento del artícüo invocado de Ia Ley del Notariado y la

Jurisprudencia señalada se destacan los siguientes prmtos:

EI compareciente bajo protesta de decir verdad manifiesta

que su representada posee plena capaeidad para contratár y

obligarse, acreditando la legal existencia de la Sociedad con el

Testimonio de Ia escritu¡a número 36,400 t'einta y seis mil

cuatocientos de fecha 7 siete de Julio del 2003 dos mil tres,

otorgada en ésta Notaria ante la fé del suscrito Notario, de Ia que se

desprende su donominación "AUTOMOTRIZ MOTORMDLA

COLIMA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAI
YARIABLE, su domicilio social la ciudad de Colima, Colima; su

duración de 90 noventa años; su Objeto Social entre otros: La

compra-venta y toda clase de operaciones mercantiles, de vehículos

de motor, refacciones, Ilantas e implementos automotrices y las

actividades industriales para mantenimiento, reparación y servicio

de dichos vehículos pudiendo adquirir, retrtar y usar los muebles e

i¡muebles necesarios para el mencionado objeto y en general

realizar üoda clase de operaciones compatibles y conexas coIr su

objeto y permitidas por la ley... .; su Capital social variable siendo el

mínimo y sin de¡echo de ¡etjro la suma de: 550;000.00

,l:!:
; -)

,..:

I

0u
I



I\4ANUEL BAILON CABRERA
NOTARIO 35

(crNCusNTA MiL PESOS 00/i00 MoNEDA NACTONAL)._ _ _ _

-". - La escritura altes señalada tiene la nota de haberse registado

FOLiO MERCANTIL 50408-1 cincuenta mil cuatrocientos

guión uno, del 2 dos de septiembre de 2003 dos mil tres del

Pübüco de Comercio de Colim4 Colima

- - Ce¡tifico que el inserto que antecede concuerda fielmente en lo

conducente con su original que tuve a la vista en el Protocolo a mi

cargo.- - -

La personalidad del compareciente se desprende del acta

protocol izada-

EL NO']IARIO CERTIFIC.A. Y D.A FE: - - - - - - - - -

De Conceptuar al compareciente con capacidad legal para

contratar y obligarse, por no advertir manifestación en conkario, así

como la fecha declarada de su nacimiento es mayor de edad, a quien

doy fe conocer. -!- - - - -

Ei Señor Contador Púb1ico LEOVIGILDO ANGELES

!ÓPEZ, mexicano por nacimiento, casado, profesionista, originario

de Chicontepec de Teieda, Veracruz, donde nació el 17 diecisiete de

- Septiembre de 1980 mil novecientos ochenta, con domicilio en la

finca marcada con e1 nüraero 5051 cinco mil cincuenta y uno de la

Avenida Vall¿irta en el Fraccionamieflto Camino Reai en Zapopan

Jalisco; y con Registro Federal de Contibuyentes AELL8009179S7

repito: "A", 'E',*L","V', ocho, cero, cero, nueve, u¡o, siete, "S",

Leído 10 anterior al compareciente, adve¡tido de su alcance,

consecuencias legales y de la t¡ascendencia de su inscripción en el

Registi-o Público de Comercio, ásí como del resguardo de los

datos personales ministrados para el otorgamiento de esta

escritura eu los términos de la Ley de Protecc.ió¡ de Datos

Personales, se manifestó corforme con su contenido, lo ratifico y

firmo a¡te mi, a las: 17:00 diecisiete horas de1 mismo dÍa de su

otorgamiento.- firmado: Una ñrma ilegible.- LEOVIGILDO

ANGELES LÓPEZ- firmado: Manuel Bailón.- E1 Sello de la

N

INSERTO
DOCLMENTO PROT'OCOLIZADO

- - - * ...En la ciudad de Cotima, Colima siendo 1as 10:00 diez horas

del día 04 de Obtubre de 2018, se rermieron los accionistas en el
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domiciiio social de la persona juridica de AUTOMOTRIZ

MOTORMEXA COLIMA, SOCIEDA.D ANÓNIMA DE

CAPITAL VARIABLE con el objeto de celebrar una

ASAMBLEA GENERAL DE ACCIOMSTAS, pam 10 cual tueror

previamente convocados por el Administrador General lJnico, e1

Señor Licenciado MXGUEL ANGEL RIIBIO AGUILAR, quien

en ésta Asamblea asumió la Presidenci4 fungiendo como Secretario

el Señor Licenciado JUAN ARTURO COVARRIIBIAS DEL

CUETO, quien manifestó que Ia Asamblea se debería llevarse a

cabo de conformidad eon el siguiente: ORDEN DEL DIA: L-

Nombramiento de Escrutador, cómputo de Asístencia y declaratoria"

en su caso, de encontrarse legalmente instalada la Asamblea.- IL-

Otorgamiento de Poderes.- I[.- Designación de Delegado Especial

de 1a Asamble4 encargado de hacer constar los acuerdos tomados,

rcalíz-a¡ las gestiones necesarias y concurrir ante Notario a

solicitar la protocolización de un ejemplar de la presente Acte-- fV.-

Redacción, lectura, aprobación y firma del acta.- DESARROLLO

DEL ORDEN DEL DIA: PRILTER PtINtO.- El Presidente de la-

Asamblea, en ejercicio de su fi¡nción y en unión del Sec¡etario,

designó como Escrutador al L.C.P. LEOVIGILDO ÁNCU,ES

LOPEZ, persona que aceptó el nombramiento conferido y quien

después de haber efectuado el cómputo de asistencia certificó Ia

representación del 100.00 oá cien por ciento del capital social y la

asistencia de los accionistas a la asamblea declarando la existencia

del quórum legal de conformidad con la lista de asistencia que se

inserta a continuación y de acuerdo al artÍculo 188 de Ia Ley

General de Sociedades Mercantiles, por io que no se ¡ea.lizó la

convocatoria por estar representado el 100% del Capital Social.- - -

ACCIONIST^AS ACCIONES
FIJO VARIABLE TOTAL

ruANARTURO COVARRI]BIAS DEL CUETO 1 6'000,000

6'000,001 GIC: COCJ-830915-FU7).- - - - - - -

CORPORACIÓN MOTORMEXA, S.A, DE C.V. Represenrada por el

C.P. Omar Miramontes Nuño (RFC: CMO-021112-BT2).- 899,999

24',300,000.- 25' 199,999

TOTALES 900.000 30'

En vi¡tud de la ce¡tificación emitida por el Escrutador, el Presidente

declaró legalmente instalada la Asamble4 manifestando que los
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MANUELBAILON CABRERA
NOTARIO 35

acuerdos que de eila emana¡en serian v¿ilidos y obligatorios._
SEGIINDO FUNTO.- El aecionista Juan Arturo Covam¡bias del
Cüeto informó la necesidad de actualizar y personalizar la

resen'ración legal de la Sociedad, de los fu¡cionarios, empleados
. ' o profesionistas que mantengan uli desempeño dentro de la empresa,

por lo cuai propuso: Otorgar a Juan A¡truo Covamrbias del Cueto,
poder General Judiciai para pleitos y Cobra¡zas y Actos de

Administración, aún en Materia Laboral conforme lo previene el
Arlicü1o 2,244 dos mil doscientos cuarenta y cuatro del Código
Civil del Estado de Colim4 poder de Dominjo y poder Mercantil
para emitir, suscribir, avalar y endosar cualesquier títulos de c¡édito,

con la iimitación de que ei apoderado no tiene facultades legales

para absoiver posiciones; igua.lmente se Ie otorga facultades para

abrir y cancelar cuentas bancadas a nombre de la Socied¿d con

I facultades de designar y autorizar pé¡sonas que giren a cargo de las

. El apoderado tend¡á las.facultades suñcientes pa¡a obligar

doiidariamente a la sociedad. á favor de terceros así como avalar

_ . 
ciperaciones mercantiles a 'fay,or de terceros mediante cualquier

-ltítulo de crédito.- E1 apoderado gozará de ias atribuciones necesa¡ias

-- para conferir poderes generales o especiales, con facultades de

sustitución o sin eilas y revocarios.- Otorgar a Juan Be¡nardo

Covam¡bias del Cueto'y Josemaría Covamrbias del Cueto para ser

ejercido en 1o individual, poder General Judicial para Pleitos y

Cobrarzas y Actos de Administración, aún en Materia Laboral

conforme Io previene el a¡ticuio 2,244 dos mil doscientos cuarenta y

cuatro dei Código Civil del Estado de Colima, y Poder Mercantil

para emitir, suscribir, ayalar y endosar cualesquier títulos de crédito,

con la limitación de que 1os apoderado no tiene facultades legales

para absolver posiciones; igualmente se les otorga para ser ejercidas

en forma urdividual, facultades para abrü y canceiar cuentas

bancarias a nombre de la Sociedad con facultades de desigmr y

autorizar personas que giren a cargo de las mismas. A su vez se 1es

otorga Poder de Dominio debiendo ejercitarse en fo¡ma

.1¡ancomunada- Y las facultades s:ñcientes paia obligar

!éliaariamente a 1a sociedad a favor de terceros así como avalar
'--!

_.,igf. 
e.raciones mercantiles a f¿vor de terceros mediante cualquier

l
. :ritulo de crédito.- Los apoderados gozalán de las atribuciones

necesarias pára conferir poderes generales o especiales, con
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facultades de sustitución o sin ellas y revocarlosr- Otorgar a

VT¡NÍE DOLORES SÁNCIEZ GONZÁLEZ, ARTIJRO

DELGADO LECHUGA" LUIS VAILEJO'GARDTÑO, OI\4AR

MIRAMONIES NUÑO, LEOVIGILDO ANGELES LÓPEZ Y

LUiS RODRÍGUEZ MENDOZA, p¿¡ra ser ejercido en forma

individua-I, poder General Judicial para Pleitos y Cobranzas y Actos

de Administración, a{rn en Materia Laboral conforme lo previene el

artículo 2244 dos mil doscientos cuarenta y cuaúo del Código CMI

del Estado de Colir¡a.- Otorgar a ENRIQIIE RAMIREZ

VALLEiO, MIOUZETH MARAHI GONZÁLEZ B,ARREDA Y

DAVID JosÉ GUTIERREZ RODÚGUEZ para ser ejercido en

forma individual, poder Gene¡al Judicial para Pleitos y Cobranzas y

Actos de Administación conforme lo proüene el artÍculo 2,244 dos

mil doscientos cuarenta y cuato del Código Civil del Estado de

Colima.- Ororgar a MARÍA DoLORES SÁNCHEZ G0NZÁLEZ,

LL]]S VALLEIO GARDTIÑO, ARTURO DELGADO LECHUGA,

oMAR MIRAMONTES NLrÑO y LEOVIGILDO ANGELES

LÓPEZ, FACULTADES MERCANTILBS, paÍa EMITIR,

SUSCRIBM, AVALAR Y ENDOSAR TiTI'LOS DE CREDITO;

en los términos de1 artículo 9o de la Ley General de Títulos y

Operaciones de Crédito, igualmente facultades para abrü y cancelar

cuentas banca¡ias a nombre de 1a Sociedad con facultades de

designar y autorizar personas que giren a cargo de las mismas

debiendo ejercitarse en fonna mancomu¡ada por cuando menos 2

de los 5 apoderados.- Los apoderados dentro del ma¡co de su

designación gozariin de las fac¡¡ltades que de manera enunciativa y

no limitati se indican a continuación: a).- FACIILTADES

GENERALES JT]DICIALES PARA PLEITOS Y COBRANZAS..

Para eomparecer ante toda clase de Autoridades en materia Judicial,

tanto Federales como del Fuero Común, inclusive Municrpales,

Militares y Administativas, organismos descentral2ados y

desconcentados tales como el Instituto Mexicano del Seguro

Social (MSS), lnstituto del lo¡do Nacional de Vivienda para los

Trabajadores (INFONAVIT) y Fondo Nacional del Consumo para

ei Trabajador (FONACOT), Sistema de Ahorro para el Retro,

Administradora de londos ds Reti¡o y Sociedad de Inversión

Administradora de Fondos de Retiro; como astoi (es) o demandado

(s) para intervenir en toda clase de Jücios y en toda sus i¡stancias,

{-*',
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en materia de ampa¡o p¡omove¡ como quejoso, te¡cero pe{udicado,
ie¡dir informes como Autoridad Responsable e interponer recursos,
plántrar incompetencias, designar abogados patronos y autorizados

pá¡a recibir noüñcaciones pudiendo timitarles las facultades que se

oitablezcan en los Códigos Focesales tanto de Ia Justicia Ordinaria
como la Adminisfativa" ,""lrr* 

"on o sin caus4 articuiar
posiciones, rendir prueba confesional, otecer y desahogar pruebas,

hace¡ sumisión e<pres4 consentir sentencia" presenta¡ d.emandas,

asi como denuncias de caÉcter penal, constituirse como

coadyuvante (s) del Mnisterio Públioo tanto Federal como del

Fuero Común, presentar quere.lla, desistine de la misma,

constitui$e en parte civil, comproEeter en a¡bitro (s), o arbitrador

(es), estipr:lar procedimientos convencionales, hace¡ valer tachas a

la contaria; asistt con las facútades necesarias pa¡a ello a la
Audiencia Conciliatori4 pudíe¡do celebrar convenios y

ttansacciones; hacer y recibir pagos, acusar empleados y

f,uncionarios y exigirles las .responsabilidades en que incurrao,

adquirir bienes en remate o'{ibra de él en favo¡ de la empres4

plorrogár' jurisdicción y todos los demás actos procésales que en

.= ói:alquier juicio procedan. Igualmente queda (n) facultado (s) el

(los) mandatario (s) 
, 
pa¡a promover en tales Juicios en

representación y como -i.poderado (s) Legal (es) de la empresa

poderdarte, asi como ante Juntas Laborales, Federales o Estatales.

Asimismo, podrá (n) acudi¡ a los Tribunales Fiscales en los juicios

que igualmente se presenten, en todas sus fases, inslusive

interponiendo los recursos que procedan; todo e1lo en los térmüos

del primer párrafo del artículo 2,244 dos mil doscieBtos cuarent¿ y

cuatro del Código Civil del Estado de Colima y su correlativo del

Artícuio 2,554 dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código

Civii Federal.- b).- ¡ACULTADES GENERALES PARA ACTOS

DE ADMINISTRACION.- Dento de éste rubro el (los) mandatario

(s) tiene (n) facrntad (es) para el ma¡ejo de oficina makiz y

sucufsales así como para celebrar las operaciones de compra venta

de'ÍnercancÍa= servicios y materia prima a precios del mercado, por

y,,para el benefcio del manejo social, nombrar y remover a los

-üárpleados de la Socieda4 a¡to en Ia matriz como en las sucursales

o agencias, ñjar atribuciones o facultades a los empleados de la

Sociedad, asi como las respectivas obligaciones que les

IAB Rf,?
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cofiespondan, hacer depósitos a las Instituciones de Cródito,

expedir cheques, hacer y suscribir declaraciones de toda clase y

todo tipo de a¡¡isos en cumplimierrto de Ia Ley; pedir conexiones de

cualqüer índole y firmar los conti-atos que se requieran, podra (n)

comparcce¡ ante toda clase de autoridades administrativas entre las

que ss encuentra¡ las Secretaria de'I{acienda y Crédito Púbiico, su

Organismo Desconcentrado el Servicio de AdministraciÓn

Tributaria, la Procuraduría Federal del Consumidor, ei Fondo del

Consumo para los Trabajadores, ello en los términos del tercer

prirrafo del artícülo 2,244 dos mil doscientos cuarenta y cuatro del

Código Civil del Estado de Colima y su correlativo el artículo

2,554 dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil

Federal.- c).- FACULTADES GENERALES PARA ACTOS DE

ADMIMSTRACIÓT'¡ PN .qSiNTOS LABORALES.. DENtTO dC

esta materia ei (los) mandatarios (s) podrá (n) comparecer a¿te toda

clase de autoridades en r¡ateria de trabajo relacionadas por e1

artícüo 523 quinientos vointitrés de la Ley Federal del Trabajo,

adem¿ís del lnstituto Mexica¡ro del Seguro Social (MSS), lnstituto

del Fondo Nacional de Vivienda para 1os Traba.ladores

(INFONAVIT), Fondo Nacional del Consumo para e1 Trabajador

(FONACOT) Sistema de Ahorro para el Ret¡ro, Administradora da

Fondos de Retiro y Sociedad de Inversión Administadora de

Fondos de Retfo; para realizar toda clase de gestiones y irámitos

necesarios para Ia solución de asuntos relacionados con las

Sociedad a los que comparecerá (n) eon el carácter de Representante

(s) Legal (es); tendrá (n) las siguientes facuitades que se enumeran

en forma enunciativa y no limitativa que son: actuar ante o Aente al

o los Sindicatos con los cuales existan celebrados contrafos

colectivos de trabajo, o Ios que pretendan la firma y para todos los

efectos de conflictos individuales; en generai, para comparecer con

facult¿des suficientes en todos los asunlos obrero-patronales y para

ejercitarse ante cualesquiera de las Autoridades del Trabajo y

Seguridad Sociai; el (los) Apoderado (s) podrá (n) comparecer

conjunta o saparadamente ante las Juntas de Conciliación y

fubitraje, ya sean Locales o Federales, con todas las facultades

generales y aún las especiales, que conforme a la Ley requieran

poder o cláusula especial lleyando la representación patronal para

los efectos de los artículos I 1 once, 46 cuarenta y seis y 47 cuaJenta

ii;
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y siete de la Ley citada; podrá (n) comp¿¡recer al desáogo de

.. pruebas confesionales, con faculhdes para absolver y artrcular

li'n-osiciones; podrá (n) señalar domicilio convencional para recibir
i. .:i-
l. .qglFcaclones y tambtén comparecer con las representación legai

,1 

-:ó^ñpnte y suficiente a la Audiencia a que se reñere el A¡tículo 873

Op{iocientos setenta y tes de la Ley citada en sus fases de

conciliaciór, demanda y excepciones, dé ofrocimiento y admisión

de pruebas e¡r los te¡minos de ios a¡tículos del 875 ochocientos

setenta y ci¡co al 880 ochocientos ochenta de la Ley de referencia;

podrá (n) recurrir a la Audiencia de desdrogo de pruebas; se le (s)

confiere (n) a su vez facuitades para proponer arreglos

conciliatori.os, celeb¡ar tansacciones, negociar,v suscribir

convenios laborales: a1 mismo tiempo podrá (n) actuar como

Representante (s) Legal (es) de la Sociedad cotr calidad de

Apoderado (s) respecto de toda clase de Juicios o procedimientos de

para taI. 6fecto, goza¡á (n) de todas lastrabajo y rescindirlos;

iácultades de un Mandatario y podrá (n), comparecer ante toda clase

de Autoridades Administr^á1ivas en general.- d).- PODER

GENERAL PARA ACTOS DE DOMINIO.- Quedando facultados
)

'= los Apoderados para ejeroer sobre los bienes de la sociedad todo

tipo de facultades de dueño; podr¿án otorga¡ y ñrmar toda clase de

documentos públicos o privados; celebrar toda ciase de contratos

civiles y/o mercantiles en nombre de la sociedad; solicitar créüto y

fina¡ciamier¡to a favor de la sociedad; ello en los términos del

artículo 2,244 dos mil doscientos cuarenta y cuatro de1 Código Civii

del Estado de Coüma y su correlativo del numeral 2554 dos mil

quinientos cincuent¿ y cuatro del Código Civü del Disrito Federal.-

e).- PODER MERCANTIL.- En los términos del artículo 9o

noveno de la Ley Geneial de Títulos y Operaciones de Crédito,

gozarán de facultades para suscribir, emiti¡, avalar y endosar

cuaiquier tipo de Títulos de Crédito, como cheques, leuas de

carnbio, pagarés y deaas de esa natualeza en los térrninos dei

precepto invocado de 1a Ley Generai de Títr:ios y Operac'iones de

Crédito. Igualmente facultades pam abü y ca¡.celar cuentas

bá¡carias a nombre de la Sociedad con fácultades de designar y

., autorizar personas que giren a cargo de 1as mismas.- f).-

FACIILTADES PARA CONFERIR PODERES,. EStANdO

facultados para confert y revocar Poderes Generales o Especiales,

.l
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- - - E1 Licenciado JUAN JOSÉ SEYILLA SOLóRZANO, Tirular de Ia
I.{ota¡:Ía Fública I{úmero 2 dos de.esta Denarcación;_

CERTIFtrCA
- - - Que la presente copia fotostática, que consta de nueve hojas taaaño
oficio, 1as primeras ocho escritas por ambos lados y Ia última solo por el
anverso, concuerda fie1 y exactamente dei original de donde procede, mismo
que tuve a 1a vista y al que me remito. Colima,
Colim4 a los 13 trece días del mes de febrero de1 año 2019 dos mil
diecinueve.-DOY !'E

rOs

\
J/il.ir

I

su anverso.

;¡!

(once) hojas útiles, 9 nueve por su anverso y reverso y 2 dos solo por

Guadalajara, Jalisco, 17 diecisiete de tt/lá del 2023 dos mil

f\ /i

-Z
v

JOSÉ DE JESÚS BAILÓN GABRERA, NotaTio NúmeTo 22

Veintidós, de Guadalajara, Jalisco, c E RTIF ICO:
Que Ia presente fotocopia sacada en reducción concuerda

fielmente con su Copia Certificada, que tuve a la vista y realizo a

sol¡c¡tud del Señor Contador Público LEOVIGILDO ANGELES

LOPEZ, qu¡en se identifica con su Credencial para Votar

|DMEX1895546785 repito: Letras .1", .D", 'M", 'E', 'X", uno, ocho,

nueve, cinco, cinco, cuatro, seis, siete, ocho, cinco, expedida por el

lnstituto Nacional Electoral. - - - Va en 11




